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Sección III. Otras disposiciones y actos administrativos
ADMINISTRACIÓN DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA
SERVICIO DE OCUPACIÓN DE LAS ILLES BALEARS

17775 Informe técnico/ propuesta y Resolución de la consejera de Educación, Cultura y Universidades y
presidenta del Servicio de Ocupación de las Illes Balears por que se declara la caducidad y el archivo
de los expedientes presentados por las personas que se relacionan en el anexo 1

Hechos

1. Por Resolución del consejero de Trabajo y Formación y Presidente del SOIB, de 8 de abril de 2010, se abrieron las convocatorias
para la presentación de solicitudes de subvenciones, con el objeto de financiar acciones formativas dirigidas prioritariamente a
trabajadoras y trabajadores desocupados, y para la presentación de solicitudes de ayudas para transporte, manutención y alojamiento,
de becas cuando se trate de personas con discapacidad desocupadas y de ayudas a la conciliación (BOIB núm. 61, de 22 de abril).

2. Mediante Resolución se concedieron las ayudas para transporte, manutención y alojamiento, y/o becas para personas con
discapacidad en el marco de la convocatoria mencionada.

3. Por Resolución se autorizó y dispuso el gasto y se propuso el pago de las ayudas y las becas antes mencionadas.

4. No obstante lo anterior, no se pudieron llevar a cabo unos pagos determinados por problemas en la cuenta corriente aportada por
los solicitantes. Por este motivo, se requirió a los interesados para que aportaran un nuevo TG002 y copia del DNI/NIE. En el
requerimiento se advirtió que si no se presentaba la documentación en un plazo de tres meses se dictaría la resolución de caducidad y
el archivo del procedimiento.

5. El plazo de 3 meses, antes mencionado, ha finalizado sin que los interesados que se relacionan en el anexo 1 hayan presentado la
documentación requerida.

Fundamentos de derecho

1. Los apartados g) y  i) del artículo 15.2 del Decreto 30/2001, de 23 de febrero, de constitución y régimen jurídico del Servicio de
Ocupación de las Illes Balears (BOIB núm. 28, de 6 de marzo), modificado por Decreto 9/2005, de 28 de enero (BOIB núm. 17, de 1
de febrero), disponen que es función de la presidenta del SOIB autorizar gastos, contraer obligaciones y proponer pagos de servicios,
así como ceder ayudas y subvenciones.

2. La Resolución de la consejera de Turismo y Trabajo  y presidenta del SOIB, de 18 de octubre de 2010, se aprobó la convocatoria
para conceder subvenciones públicas de ámbito autonómico para la formación de trabajadoras y trabajadores prioritariamente
ocupados en aplicación de la Orden TAS/718/2008, de 7 de marzo, por la que se regula la formación de oferta y se establecieron las
bases reguladoras para conceder subvenciones públicas destinadas a financiarlo para el período 2010-2011 y para presentar
solicitudes de ayudas para transporte, manutención y alojamiento, de becas cuando se trate de personas con discapacidad, y
conciliación por parte del alumnado desocupado de los cursos correspondientes a esta convocatoria, cofinanciado por el Fondo Social
Europeo por medio del Programa Operativo FSE en el marco del Programa Operativo Pluriregional 'Adaptabilidad y Ocupación' para
el período 2007-2013 (BOIB núm. 152, de 21 de octubre).

3. El artículo 76 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen jurídico de las administraciones públicas y del procedimiento
administrativo común, establece que: “Los trámites que tienen que formalizar las personas interesadas se tienen que llevar a cabo en
el plazo de diez días desde la notificación del acto correspondiente, a no ser que la norma correspondiente fije un plazo diferente. [...]
Las personas interesadas que no cumplan lo que disponen los apartados anteriores pueden perder el derecho al trámite
correspondiente; no obstante, se tiene que admitir la actuación de la persona interesada y tiene que producir los efectos legales si se
realiza antes o dentro del día en que se notifique la resolución en la cual se considere transcurrido el plazo."

4. El artículo 92 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, dispone que en los procedimientos iniciados a solicitud de la persona
interesada, cuando el procedimiento se paralice por causa que sea imputable a ésta, la Administración tiene que advertirle que,
transcurridos tres meses, se producirá la caducidad. Consumido este plazo sin que el particular requerido realice las actividades
necesarias para reanudar la tramitación, la Administración acordará el archivo de las actuaciones, notificándoselo a la persona
interesada. Contra la resolución que declare la caducidad, son procedentes los recursos pertinentes. No se puede acordar la caducidad
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por la simple inactividad de la persona interesada en la formalización de trámites, siempre que no sean indispensables para dictar la
resolución. Esta inactividad no tiene ningún efecto más que la pérdida del derecho a este trámite.

5. El apartado 6 del anexo 1 de la resolución de convocatoria de estas ayudas dispone que, al efecto de su notificación, la resolución
se publicará en el BOIB y en el tablón de anuncios del SOIB.

Conclusión

Por lo expuesto, se informa favorablemente la declaración de caducidad del procedimiento de referencia, así como el archivo de los
expedientes, al haber transcurrido el plazo de tres meses desde que la Administración requirió a los interesados para que aportaran el número
de cuenta corriente (TG002) para poder hacer el pago de la subvención concedida, sin que lo hayan aportado.

Palma, 22 de setembre de 2014  

                
La jefa de sección V                                                             
Martina Bennàsser Poquet                                      Conforme.  
                                                              La jefa del Servicio de Seguimiento
                                                                 Administrativo de Formación
                                                                          Marta Casal Villena

Visto el informe de la jefa de Sección V, propongo a la consejera de Educación, Cultura y Universidades y presidenta del SOIB que dicte una
resolución en los términos siguientes

Propuesta de resolución

1. Declarar la caducidad del procedimiento de referencia al haber transcurrido el plazo de tres meses desde que la Administración
requirió al interesado para que aportara el número de cuenta corriente (TG002) para poder hacer el pago de la subvención concedida,
y no lo ha aportado.

2. Ordenar el archivo de los expedientes relativos a las solicitudes presentadas por las personas que se relacionan en el anexo 1.

3. Publicar esta Resolución en el .Boletín Oficial de las Illes Balears

Interposición de recursos

Contra esta resolución, que agota la vía administrativa, se puede interponer un recurso potestativo de reposición ante la consejera de
Educación, Cultura y Universidades y presidenta del Servicio de Ocupación de las Illes Balears, en el plazo de un mes, contado a partir del
día siguiente de la publicación de esta resolución, de acuerdo con el artículo 57 de la Ley 3/2003, de 26 de marzo, de régimen jurídico de la
Administración de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears, y el artículo 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, o bien puede
interponerse, directamente, en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente al de la  publicación de esta resolución, un recurso
contencioso administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso Administrativo de Palma, de acuerdo con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso administrativa.

Palma, 22 de setembre de 2014
 

La directora del Servei d’Ocupació de les Illes Balears
Per delegació de signatura

(Resolució de 27 de juny de 2013)
 

El cap de Departament de Planificació
i Gestió Administrativa del SOIB

Xavier Rubio Balet    
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 Palma, 22 de setembre de 2014
 

Conforme con la propuesta, dicto Resolución
La consejera de Educación, Cultura y Universidades y presidenta del SOIB

[Por delegación de competencia
( )]Resolución de 18 de junio de 2013, BOIB nº. 90, de 27 de junio

La directora del SOIB
 Francisca Ramis Pons

 

Anexo 1
DNI/NIE Apellidos y Nombre Curs

43027920A Vanrell Vanrell Bartolomé 689/10

43134838V Valls Serantes Eva 471/10

41506289y Vives Alles Mateo 1284/10

49481382x Cassagne Barboto Edison Arturo 442/10

43120853Q Munar Verd Miguel Martín 641/10

43136725H Calderón Lara Ester 999/10

37341801J Ruíz Delgado Santiago 548/10

49480701L Gonzalez Aranda Héctor Daniel 672/10

43148651f García Borràs Maria Roser 710/10

Y0677273Y Spesivtseva María 345/10

45371468N Rincón Salgado Diana Natalia 1268/10

76020120z Campos García Juan Ignacio 525/10

41506289Y Vives Alles Mateo 1283/10

49865233Z Yumisaca Cando María Beatriz 114/10

75148879J Gacía Blázquez Alba 1043/10

34066629H Fernández Carmona Rosario 151/10

50845719X Plaza González Inmaculada 1029/10

X2784294Y Caxias Brasao Eva Britt 843/10

45692369v Condor Cumba José Manuel 151/10

41742880L Mir Alles Miguel Angel 756/10

44326909K Martínez Pol María del Pilar 1015/10

43165445B Ortega Rocca Nikaury Antonia 843/10

43185759Q Melero Espejo Silvia 843/10

43082237V Simonet Munte María Teresa 103/10

1001343502 Royo Bonet Miriam 1147/10

41511140G Fernández Gómez Alejandro 1059/10

y1037672h Freire Rodríguez Alfredo Regino 1272/10

72976456D Cucarella Pérez Iñaki 584/10

43079206E Castillo Ribas José Antonio 144/10

78219669G Torres Ramis Daniel 631/10

42943027A Màs Flaquer Paquita 115/10

43186032J Amador Marín Matilde 1147/10
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